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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), agosto ocho (8) del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Proceso No. 2021– 00068-00 

Auto No. 753 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Buga - Sala Civil Familia en providencia adiada 19 de julio del año en curso, a través de la 

cual se confirmó en su integridad el proveído emitido por esta judicatura.  

 

En consecuencia, por secretaría contabilícese el término para responder la presente 

acción conforme se dispuso en audiencia de mayo 3 de 2022 tal y como lo preceptúa el inciso 

final del art. 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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